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Teniendo en cuenta lo consagrado en los artículos 82,  84 numeral  3º,  90 y 406 del
Código General del Proceso. SE DISPONE:

1. ADMITIR  la  demanda  DIVISORIA  instaurada  por  MICHAEL  STEEWART
AMPUDIA  DUARTE  contra  MARÍA  CECILIA  FEO  DE  GONZÁLEZ  y  CRISTIAN  JAVIER
AMPUDIA GONZÁLEZ.

2. SÚRTASE al presente asunto el trámite del procedimiento VERBAL de MENOR
CUANTÍA.

3. CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos por el término legal de diez
(10) días, conforme a lo dispuesto en el artículo 409 del Código General del Proceso.

4. ORDENAR la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en
los artículos  91,  291 y 292 del  Código General  del  Proceso  y/o  conforme lo  prevé la  ley
2213/22.

5. ORDÉNESE la inscripción de la demanda en la tradición del bien distinguido
con  matrícula  inmobiliaria  50N-20013754,  cuyos  linderos  y  demás  características  se
encuentran descritos en los hechos de la demanda, tal como lo consagra el artículo 409 de la
ley 1564 de 2012. Ofíciese.

6. RECONÓZCASE al abogado OSCAR JULIÁN HERNÁNDEZ HERMOSA como
apoderado judicial  de  la  parte  demandante,  en los términos y para  los fines  del  mandato
otorgado.

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez 

D.M.
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